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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
13177 Orden DEF/2588/2015, de 18 de noviembre, por la que se aprueban los 

currículos de la enseñanza militar de formación de oficiales para la 
incorporación a la Escala de Oficiales y a la Escala Técnica de Oficiales del 
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.

El artículo 57.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que con el objeto de acceder a las escalas de oficiales del cuerpo de ingenieros politécnicos 
se exigirán títulos del sistema educativo general, teniendo en cuenta las exigencias 
técnicas y profesionales del cuerpo y escala a que se vaya a acceder; y el artículo 65.1, 
que los planes de estudios de la formación militar general y específica y, en su caso, 
técnica se ajustarán a la definición de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio 
profesional establecidos por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada 
y del Ejército del Aire, en su ámbito de competencias.

Por otra parte, el artículo 14 de las Directrices generales para la elaboración de los 
currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de 
oficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, aprobadas por la Orden DEF/810/2015, 
de 4 de mayo, establece el diseño y contenido de los currículos; y el artículo 15, que los 
currículos de la formación militar serán elaborados por los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y, en el caso de los cuerpos comunes, 
por el Subsecretario de Defensa y aprobados por el Ministro de Defensa.

Por tanto esta disposición contiene los perfiles profesionales a alcanzar, en función de 
los campos de actividad en los que el militar desempeñará, en el primer empleo, los 
cometidos propios del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.

Asimismo, se incluyen las planificaciones temporales de los currículos por cursos y 
centros donde se imparten, indicando por especialidad fundamental, los créditos ECTS 
(«European Credit Transfer System») de las asignaturas, las materias a la que pertenecen 
y los módulos en los que están inmersos.

También, se incluyen los créditos, ECTS o anteriores, que se les reconocen a los 
alumnos de procedencia militar y quedan determinadas las materias y asignaturas 
susceptibles de ser impartidas, parcial o totalmente, mediante enseñanza a distancia, a las 
alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan participar de forma 
presencial.

Por último, se hace referencia a los módulos de formación en idioma inglés, haciendo 
constar que, dada su importancia, se podrá incorporar su aprendizaje en otros módulos 
mediante el desarrollo, en dicho idioma, de la totalidad o parte de alguna de las asignaturas 
que los integran.

Durante su tramitación, este proyecto fue informado por las asociaciones 
profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y se ha dado conocimiento de la 
misma al resto de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la 
Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha sido informado por el Consejo de Personal 
de las Fuerzas Armadas.
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En su virtud, dispongo:

Artículo único. Aprobación de los currículos.

Se aprueban los currículos de la enseñanza de formación de oficiales para la 
integración o adscripción en el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra, 
cuyos textos se insertan a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, cuando los alumnos de la enseñanza de formación de oficiales para la integración 
o adscripción en el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra, hayan 
superado completamente el periodo de formación de carácter general, se les concederá, 
con carácter eventual y a efectos académicos, de prácticas y retributivos, el empleo de 
alférez alumno.

Disposición transitoria única. Extinción de los planes de estudios.

Una vez que entren en vigor los nuevos currículos, los planes de estudios anteriores 
se extinguirán curso por curso académico y coexistirán en el caso de que algún alumno, 
habiéndolo cursado, tuviese que repetir curso.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden Ministerial 11/2004, de 6 de febrero, por la que se 
aprueban los Planes de Estudios de la Enseñanza Militar de Formación para la 
incorporación a la Escala Superior de Oficiales y a la Escala Técnica de Oficiales del 
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango en 
todo aquello en lo que se opongan a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado ».

2. Los currículos que se aprueban en esta orden ministerial se implementarán a partir 
del curso 2015-2016.

Madrid, 18 de noviembre de 2015.–El Ministro de Defensa, Pedro Morenés Eulate.

CURRÍCULO DE LA ENSEÑANZA DE FORMACIÓN DE OFICIALES PARA LA 
INTEGRACIÓN EN EL CUERPO DE INGENIEROS POLITÉCNICOS DEL EJÉRCITO DE 

TIERRA

Artículo 1. Perfiles profesionales a alcanzar en el primer empleo.

La amplia formación que en el ámbito de la ingeniería y arquitectura y el ámbito de las 
ciencias deben aportar los alumnos que accedan con el título de grado correspondiente, 
junto con los conocimientos propios de la profesión militar, deberá permitir integrar en 
estos oficiales un conjunto de competencias y habilidades profesionales propias del 
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.

Este Oficial, recibirá una formación integral que, unida al acervo que acumula, le 
permitirá, como técnico y gestor, tener una visión global de las Fuerzas Armadas y su 
entorno, imprescindible para su correcta ubicación en la sociedad para la que trabaja.
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Así, debido a su formación multidisciplinar, el Oficial, desde su primer empleo como 
Teniente, puede ejercer los cometidos del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos mediante su 
capacidad de desarrollar acciones directivas, especialmente de mando; y acciones de 
gestión, dentro del campo de actividad propio de su especialidad fundamental.

Además debe estar en condiciones de desempeñar tareas de planeamiento y control 
de la ejecución de las actividades relacionadas con funciones técnicas, logísticas, 
administrativas y docentes, caracterizándose por el nivel de su formación y por su 
liderazgo, iniciativa, capacidad para asumir responsabilidades y decisión para resolver.

Artículo 2. Planificación temporal del plan de estudios.

A continuación se relaciona la planificación temporal del plan de estudios, por periodos, 
con sus módulos correspondientes:

1. Periodo de formación militar de carácter general.

Período de formación militar de carácter general (común a ambas 
escalas) Centro: Academia General Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General.

FORMACIÓN BÁSICA.
FORMACIÓN MILITAR BÁSICA I. 1,5

FORMACIÓN MILITAR BÁSICA II. 1,5

FORMACIÓN MILITAR.

FORMACIÓN MILITAR I. 2

FORMACIÓN MILITAR II. 2,5

FORMACIÓN MILITAR III. 2,5

Formación Militar Específica.

TÁCTICA Y LOGÍSTICA Y 
SISTEMAS DE ARMAS.

TÁCTICA Y LOGÍSTICA I. 2

TÁCTICA Y LOGÍSTICA II. 4

SISTEMAS DE ARMAS. 2

DERECHO E HISTORIA.
DERECHO MILITAR. 2

HISTORIA DEL EJÉRCITO. 2

Instrucción y Adiestramiento. I N S T R U C C I Ó N  Y 
ADIESTRAMIENTO.

FASE DE ACOGIDA, ORIENTACIÓN Y 
ADAPTACIÓN A LA VIDA MILITAR. 2 SEM

MÓDULO DE FORMACIÓN MILITAR BÁSICA 
PARA OFICIALES. 4 SEM

FORMACIÓN FÍSICA Y ORDEN CERRADO. 1 SEM

2. Periodo de formación militar de carácter específico y técnico.

a) Materias Comunes.

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación en Idioma 
Extranjero. LENGUA INGLESA. LENGUA INGLESA. 6

Traba jo  F in  de 
Formación.

T R A B A J O  F I N  D E 
FORMACIÓN. TRABAJO FIN DE FORMACIÓN. 6

I n s t r u c c i ó n  y 
Adiestramiento.

I N S T R U C C I Ó N  Y 
ADIESTRAMIENTO.

INSTRUCCIÓN Y ADIESTRAMIENTO ESPECÍFICA DEL 
CUERPO. 1 SEM

FORMACIÓN FÍSICA Y ORDEN CERRADO. 1 SEM

ESPOL: Escuela Politécnica Superior del Ejército.
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b) Especialidad Fundamental: Armamento (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – 
Escala de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

INGENIERÍA DE CALIDAD. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 6

PROYECTOS. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS. 8

T E C N O L O G Í A  D E 
PROYECTILES.

MUNICIONES. 6

ARMAMENTO. 6

BALÍSTICA. BALÍSTICA INTERIOR. 4,5

ARMAMENTO. BOCAS DE FUEGO. 6

P R O P U L S A N T E S  Y 
EXPLOSIVOS. FÍSICA DE EXPLOSIVOS. 4,5

c) Especialidad Fundamental: Construcción (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – 
Escala de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

INGENIERÍA DE CALIDAD. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD 6

PROPULSANTES Y EXPLOSIVOS. FÍSICA DE EXPLOSIVOS 4,5

E X P R E S I Ó N  G R Á F I C A Y 
CARTOGRÁFICA. TOPOGRAFÍA 4,5

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS Y OBRAS.

MAQUINARIA AUXILIAR DE CONSTRUCCIÓN 4,5

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS 9,5

TECNOLOGÍA DE ESTRUCTURAS 
Y EDIFICACIÓN.

HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 7,5

TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 4,5

d) Especialidad Fundamental: Telecomunicaciones y Electrónica (Cuerpo de 
Ingenieros Politécnicos – Escala de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

INGENIERÍA DE CALIDAD. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 6

P R O P U L S A N T E S  Y 
EXPLOSIVOS. FÍSICA DE EXPLOSIVOS. 4,5

T E C N O L O G Í A  D E 
PROYECTILES. MUNICIONES. 6

ARMAMENTO. 6

ELECTRÓNICA DE ARMAS. OPTRÓNICA. 4,5

E L E C T R Ó N I C A  D E 
C O M U N I C A C I O N E S 
MILITARES.

SISTEMAS MILITARES DE COMUNICACIONES. 6

INGENIERÍA DE SISTEMAS.
INTEGRACIÓN DE LA ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES EN LOS SISTEMAS DE 
ARMAS.

8

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
13

17
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 290 Viernes 4 de diciembre de 2015 Sec. III.   Pág. 115202

e) Especialidad Fundamental: Mecánica (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – Escala 
Técnica de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

ARMAMENTO.

ARMAS LIGERAS Y PESADAS. 4

ARMAMENTO Y MATERIAL. 5

MUNICIONES, ESPOLETAS Y ARTIFICIOS. 3

COHETES Y MISILES. 4

T E C N O L O G Í A D E 
MATERIALES. BLINDAJES. 3,5

BALÍSTICA. BALÍSTICA INTERIOR Y DE EFECTOS. 4

LOGÍSTICA.
CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 5

PRODUCTOS FUNCIONALES. 3

SISTEMAS DE ARMAS. VEHÍCULOS MILITARES. 3,5

DEFENSA NBQ. DEFENSA NBQ. 3

EXPLOSIVOS. QUÍMICA Y FÍSICA DE EXPLOSIVOS. 3

f) Especialidad Fundamental: Química (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – Escala 
Técnica de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

ARMAMENTO.
ARMAMENTO Y MATERIAL. 5

MUNICIONES, ESPOLETAS Y ARTIFICIOS. 4,5

BALÍSTICA. BALÍSTICA INTERIOR Y DE EFECTOS. 5

T E C N O L O G Í A D E 
MATERIALES. BLINDAJES. 5

LOGÍSTICA.
CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 5

PRODUCTOS FUNCIONALES. 4,5

DEFENSA NBQ. DEFENSA NBQ. 5

EXPLOSIVOS. QUÍMICA Y FÍSICA DE EXPLOSIVOS. 7

g) Especialidad Fundamental: Construcción (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – 
Escala Técnica de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

NORMATIVA MILITAR DE 
LA CONSTRUCCIÓN. NORMATIVA MILITAR DEL PLANEAMIENTO. 5

LOGÍSTICA. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 5

INFRAESTRUCTURA DE 
LA DEFENSA.

FORTIFICACIONES. 7

INSTALACIONES MILITARES. 7

INFRAESTRUCTURA MILITAR. 5

C O N S T R U C C I O N E S 
MILITARES. ARQUITECTURA MILITAR. 7

ARMAMENTO. ARMAMENTO Y MATERIAL. 5
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h) Especialidad Fundamental: Telecomunicaciones y Electrónica (Cuerpo de 
Ingenieros Politécnicos – Escala Técnica de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

LOGÍSTICA. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 5

ARMAMENTO. ARMAMENTO Y MATERIAL. 5

BALÍSTICA. BALÍSTICA EXTERIOR Y MISILES. 7

GUERRA ELECTRÓNICA. SENSORES Y GUERRA ELECTRÓNICA. 5

ELECTRÓNICA DE ARMAS. RADARES Y DIRECCIONES DE TIRO. 7

E L E C T R Ó N I C A  D E 
COMUNICACIONES MILITARES.

SISTEMAS DE MANDO Y CONTROL. 5

REDES MILITARES DE COMUNICACIONES. 7

Artículo 3. Reconocimiento de créditos.

Podrán ser reconocidos, para aquellos que ostentaban la condición de militar según 
las características señaladas a continuación y previa solicitud de los interesados, la fase 
de acogida, orientación y adaptación a la vida militar y los créditos correspondientes a las 
materias/asignatura siguientes:

a) Militar de complemento. Los que adquirieron la condición de militar de 
complemento a partir del año 2002, el módulo de Formación Militar General; y las 
asignaturas Táctica y Logística I, Derecho Militar e Historia del Ejército, del módulo 
Formación Militar Específica.

b) Escala de suboficiales. La materia Formación Básica del Módulo Formación Militar 
General; y las asignaturas Formación Militar I y Formación Militar II, Táctica y logística I y 
Sistemas de Armas del Módulo Formación Militar Específica.

c) Escala de Tropa. La asignatura Formación Militar Básica I de la materia Formación 
Básica del módulo Formación Militar General.

2. Además de lo anterior, también podrán ser reconocidos al alumno, a petición del 
interesado, los créditos de los módulos, materias y asignaturas, en función de los cursos, 
títulos y currículo superado de su escala de procedencia y de la especialidad fundamental 
en su caso, que acrediten, y que a juicio de la junta docente tengan similar duración, 
número de créditos y contenido.

Artículo 4. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas a distancia.

A continuación se relacionan, por módulos, aquellas materias y asignaturas 
susceptibles de ser impartidas en la modalidad a distancia, con indicación del carácter total 
(T) o parcial (P), para las alumnas en situación de embarazo, parto o postparto que no 
puedan desarrollar la enseñanza de manera presencial:

Período de formación militar de carácter general Centro: Academia General Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General.

FORMACIÓN BÁSICA.
FORMACIÓN MILITAR BÁSICA I. T

FORMACIÓN MILITAR BÁSICA II. T

FORMACIÓN MILITAR.

FORMACIÓN MILITAR I. T

FORMACIÓN MILITAR II. P

FORMACIÓN MILITAR III. P
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Período de formación militar de carácter general Centro: Academia General Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar Específica.

TÁCTICA Y LOGÍSTICA.
TÁCTICA Y LOGÍSTICA I. P

TÁCTICA Y LOGÍSTICA II. P

DERECHO E HISTORIA.
DERECHO MILITAR. T

HISTORIA DEL EJÉRCITO. T

Artículo 5. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas en lengua 
inglesa además del módulo de Formación en Idioma Extranjero.

Las materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas en lengua inglesa, con 
indicación del carácter total (T) o parcial (P), son las siguientes:

1. Trabajo Fin de Formación (P).
2. Instrucción y Adiestramiento (P).

CURRÍCULO DE LA ENSEÑANZA DE FORMACIÓN DE OFICIALES PARA LA 
ADSCRIPCIÓN DE LOS MILITARES DE COMPLEMENTO EN EL CUERPO DE 

INGENIEROS POLITÉCNICOS DEL EJÉRCITO DE TIERRA

Artículo 1. Perfiles profesionales a alcanzar en el primer empleo.

Según se establece en la Ley de la carrera militar, la finalidad de la enseñanza de las 
Fuerzas Armadas es proporcionar a sus miembros la formación requerida para el ejercicio 
profesional en las diferentes escalas y especialidades, con objeto de atender las 
necesidades derivadas de la organización y preparación de las Unidades y de su empleo 
en las operaciones.

Esa misma Ley dispone que se conserve la figura del militar de complemento, 
reforzando su carácter temporal con compromisos limitados hasta un máximo de ocho 
años en el empleo de teniente. Su formación irá encaminada a la preparación y 
capacitación para el ejercicio profesional para la adscripción a la escala de oficiales del 
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del ET.

Así, el militar de complemento con el empleo de teniente puede ejercer los cometidos 
del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del ET mediante su capacidad de desarrollar 
acciones de mando y gestión, dentro del campo de actividad propio de su especialidad 
fundamental.

Además debe estar en condiciones de desempeñar tareas de control de la ejecución 
de las actividades relacionadas con funciones técnicas, logísticas, administrativas y 
docentes. Estará capacitado para el ejercicio del liderazgo con iniciativa, amor a la 
responsabilidad y decisión para resolver.

En definitiva, durante el periodo de formación del militar de complemento se le debe 
proporcionar y perfeccionar una serie de competencias que le permitan desempeñar los 
cometidos del Cuerpo de adscripción y especialidad fundamental en la que se integra.

Artículo 2. Planificación temporal del plan de estudios.

A continuación se relaciona la planificación temporal del plan de estudios, por periodos, 
con sus módulos correspondientes:

1. Periodo de formación militar de carácter general.
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Período de formación militar de carácter general Centro: Academia General Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General.

FORMACIÓN BÁSICA.
FORMACIÓN MILITAR BÁSICA I. 1,5

FORMACIÓN MILITAR BÁSICA II. 1,5

FORMACIÓN MILITAR.

FORMACIÓN MILITAR I. 2

FORMACIÓN MILITAR II. 2,5

FORMACIÓN MILITAR III. 2,5

Formación Militar Específica.

TÁCTICA Y LOGÍSTICA Y 
SISTEMAS DE ARMAS.

TÁCTICA Y LOGÍSTICA I. 2

TÁCTICA Y LOGÍSTICA II. 4

SISTEMAS DE ARMAS. 2

DERECHO E HISTORIA.
DERECHO MILITAR. 2

HISTORIA DEL EJÉRCITO. 2

Instrucción y Adiestramiento. I N S T R U C C I Ó N  Y 
ADIESTRAMIENTO.

FASE DE ACOGIDA, ORIENTACIÓN Y 
ADAPTACIÓN A LA VIDA MILITAR. 2 SEM

MÓDULO DE FORMACIÓN MILITAR BÁSICA 
PARA OFICIALES. 4 SEM

FORMACIÓN FÍSICA Y ORDEN CERRADO. 1 SEM

2. Periodo de formación militar de carácter específico y técnico.

a) Materias Comunes.

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación en Idioma 
Extranjero LENGUA INGLESA LENGUA INGLESA 5

Trabajo Fin de Formación TRABAJO F IN DE 
FORMACIÓN TRABAJO FIN DE FORMACIÓN 3

I n s t r u c c i ó n  y 
Adiestramiento

I N S T R U C C I Ó N  Y 
ADIESTRAMIENTO

INSTRUCCIÓN Y ADIESTRAMIENTO ESPECÍFICA DEL 
CUERPO 1 SEM

FORMACIÓN FÍSICA Y ORDEN CERRADO 1 SEM

b) Especialidad Fundamental: Armamento (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – 
Escala de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

INGENIERÍA DE CALIDAD. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 6

PROYECTOS. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS. 8

TECNOLOGÍA DE PROYECTILES.
MUNICIONES. 6

ARMAMENTO. 6

BALÍSTICA. BALÍSTICA INTERIOR. 4,5

ARMAMENTO. BOCAS DE FUEGO. 6

PROPULSANTES Y EXPLOSIVOS. FÍSICA DE EXPLOSIVOS. 4,5
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c) Especialidad Fundamental: Construcción (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – 
Escala de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

INGENIERÍA DE CALIDAD. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 6

PROPULSANTES Y EXPLOSIVOS. FÍSICA DE EXPLOSIVOS. 4,5

FORTIFICACIÓN. FORTIFICACIÓN. 4,5

NORMATIVA MILITAR DE LA 
CONSTRUCCIÓN. NORMATIVA MILITAR. 4,5

PROYECTOS. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS. 9,5

TECNOLOGÍA DE ESTRUCTURAS Y 
EDIFICACIÓN.

HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO. 7,5

TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN. 4,5

d) Especialidad Fundamental: Telecomunicaciones y Electrónica (Cuerpo de 
Ingenieros Politécnicos – Escala de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

I N G E N I E R Í A  D E 
CALIDAD. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 6

ELECTRÓNICA. APLICACIONES MILITARES DE LA ELECTRÓNICA. 4,5

T E C N O L O G Í A D E 
PROYECTILES. MUNICIONES. 6

ARMAMENTO. 6

ELECTRÓNICA DE 
ARMAS. OPTRÓNICA. 4,5

ELECTRÓNICA DE 
COMUNICACIONES 
MILITARES.

SISTEMAS MILITARES DE COMUNICACIONES. 6

I N G E N I E R Í A  D E 
SISTEMAS.

I N T E G R A C I Ó N  D E  L A E L E C T R Ó N I C A Y 
TELECOMUNICACIONES EN LOS SISTEMAS DE ARMAS. 8

e) Especialidad Fundamental: Mecánica (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – Escala 
Técnica de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

ARMAMENTO.

ARMAS LIGERAS Y PESADAS. 4

ARMAMENTO Y MATERIAL. 5

MUNICIONES, ESPOLETAS Y ARTIFICIOS. 3

COHETES Y MISILES. 4

T E C N O L O G Í A D E 
MATERIALES. BLINDAJES. 3.5

BALÍSTICA. BALÍSTICA INTERIOR Y DE EFECTOS. 4

LOGÍSTICA.
CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 5

PRODUCTOS FUNCIONALES. 3

SISTEMAS DE ARMAS. VEHÍCULOS MILITARES. 3.5

DEFENSA NBQ. DEFENSA NBQ. 3

EXPLOSIVOS. QUÍMICA Y FÍSICA DE EXPLOSIVOS. 3
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f) Especialidad Fundamental: Química (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – Escala 
Técnica de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

ARMAMENTO.
ARMAMENTO Y MATERIAL. 5

MUNICIONES, ESPOLETAS Y ARTIFICIOS. 4,5

BALÍSTICA. BALÍSTICA INTERIOR Y DE EFECTOS. 5

TECNOLOGÍA DE MATERIALES. BLINDAJES. 5

LOGÍSTICA.
CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 5

PRODUCTOS FUNCIONALES. 4,5

DEFENSA NBQ. DEFENSA NBQ. 5

EXPLOSIVOS. QUÍMICA Y FÍSICA DE EXPLOSIVOS. 7

g) Especialidad Fundamental: Construcción (Cuerpo de Ingenieros Politécnicos – 
Escala Técnica de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

NORMATIVA MILITAR DE LA 
CONSTRUCCIÓN. NORMATIVA MILITAR DEL PLANEAMIENTO. 5

LOGÍSTICA. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 5

INFRAESTRUCTURA DE LA 
DEFENSA.

FORTIFICACIONES. 7

INSTALACIONES MILITARES. 7

INFRAESTRUCTURA MILITAR. 5

CONSTRUCCIONES MILITARES. ARQUITECTURA MILITAR. 7

ARMAMENTO. ARMAMENTO Y MATERIAL. 5

h) Especialidad Fundamental: Telecomunicaciones y Electrónica (Cuerpo de 
Ingenieros Politécnicos – Escala Técnica de Oficiales).

Período de formación militar de carácter específico Centro: Espol

Módulo Materia Asignatura ECTS

F o r m a c i ó n  M i l i t a r 
E s p e c i a l i d a d 
Fundamental.

LOGÍSTICA. CALIDAD, FIABILIDAD Y MANTENIBILIDAD. 5

ARMAMENTO. ARMAMENTO Y MATERIAL. 5

BALÍSTICA. BALÍSTICA EXTERIOR Y MISILES. 7

GUERRA ELECTRÓNICA. SENSORES Y GUERRA ELECTRÓNICA. 5

ELECTRÓNICA DE ARMAS. RADARES Y DIRECCIONES DE TIRO. 7

ELECTRÓNICA DE COMUNICACIONES 
MILITARES.

SISTEMAS DE MANDO Y CONTROL. 5

REDES MILITARES DE COMUNICACIONES. 7

Artículo 3. Reconocimiento de créditos.

Podrán ser reconocidos al alumno que acceda a la enseñanza de formación desde la 
condición de militar profesional para cursar el anterior plan de estudios, y a petición del 
interesado, la fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar del módulo de 
Instrucción y Adiestramiento, y, en función de su procedencia, los créditos de los módulos, 
materias y asignaturas según lo establecido en el artículo 3 del Currículo de la enseñanza 
de formación de oficiales para la integración en el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del 
Ejército de Tierra, de esta orden ministerial. cv
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Artículo 4. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas a distancia.

A continuación se relacionan, por módulos, aquellas materias y asignaturas 
susceptibles de ser impartidas en la modalidad a distancia, con indicación del carácter total 
(T) o parcial (P), para las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no 
puedan desarrollar la enseñanza de manera presencial:

Período de formación militar de carácter general Centro: Academia General Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General.

FORMACIÓN BÁSICA.
FORMACIÓN MILITAR BÁSICA I. T

FORMACIÓN MILITAR BÁSICA II. T

FORMACIÓN MILITAR.

FORMACIÓN MILITAR I. T

FORMACIÓN MILITAR II. P

FORMACIÓN MILITAR III. P

Formación Militar Específica.

TÁCTICA Y LOGÍSTICA.
TÁCTICA Y LOGÍSTICA I. P

TÁCTICA Y LOGÍSTICA II. P

DERECHO E HISTORIA.
DERECHO MILITAR. T

HISTORIA DEL EJÉRCITO. T

Artículo 5. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas en lengua 
inglesa además del módulo de Formación en Idioma Extranjero.

Las materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas en lengua inglesa, con 
indicación del carácter total (T) o parcial (P), son las siguientes:

1. Trabajo Fin de Formación (P).
2. Instrucción y Adiestramiento (P).
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